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rias, correspondientes a su noveno periodo 
constitucional. 

ln1talacl6n del Congre10 en tu Noveno 
Periodo • • • • • , • · • • • , Pi¡. 969 

Dado en el Salón de Sesiones del Congre· 
so en Cámaras Unidas.-Managua, Dlstrllo 
Nacional, quince de Abril de mil noveclen· 
los cincuenta y nueve.-Lorenzo Guerrero, 

CAMARA oe DIPUTADOS 

Quincu1gt!1lm1 Octava Setlón de la Ci
mara de Diputado• • . • . • • 

PODER EJECUTIVO 
MINISTll!RIO D! ECONOMIA 

Titulo de Concesión de Exploraclóa Pe
trolera •Rival• . . . . • • . 

• 970 

Presldente.-josé Zepeda Alaniz, Primer Se· 
cretarlo. - Leonardo Somarriba, Segundo 
Secretarlo. 

Por Tanto: Publlquese. - Manag11a, Dis
trito Nacional, quince de Abril de mil nove· 
cientos cincuenta y nueve. - LUIS A. SO· 
MOZA D., Presidenle de Ja Repúbllc•.-

973 Julio C. Quintana, Ministro de la Oober· 
nación>. 

EDUCACION PUBLICA 

Tltalo1 Prolulonale1 • • , • • • 
•El Presidente de la República, 

• e 
977 • sus habitantes, 

MINISTERIO DE ECONOMIA 
SrcclON oe PATeNTl!S or NtCARAOUA 

Patentes de Invención. • . • . . • 
Marca• de fibrtca . • • • • • • • 

SECCION JUDICIAL 
Rematea. • • • • • 
Tflulo1 Suplelorlo1. • • 
Terreno• Muntclp1le1 • • 
Se¡unda Cltaclóa • •, e 
Sentencia de Divorcio! • 

Declaratoria de heredero• . e 

978 
1179 

Sabed: 
Que la Cámara de Diputados de la 

República de Nicaragua, 
Decreta: 

Unico:-Háse por instalada la Cámara de 
Diputados, en las sesiones ordinarias del no· 

980 veno periodo conslilucional del Congreso 
982 Nacional. 

983 Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Dlputados.-Managua, Distrito Na· 

983 cional, quince de Abril de mil novecientos 
983 cincuenta y nueve. - j. j. Morales Marenco, 
983 D. P.-j. Castillo A., D. S.-A. Marllnez T., 

-------------rD. s. 
PODER LEGISLATIVO Por Tanto: Publlquese. - Casa Presiden-

-----------------rcial.-Managu1, D.N., quince de Abril de 

Congreso Naclonal 

lnstalaci6n del Congreso en su 
Noveno Periodo 

•El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DeaETO No. 419 
El Congreso Nacional de la República de 

Nicaragua, en Cámaras Unidas, 
Decreta: 

. Unico.-Háse por instalado el Soberano 
Con¡¡reso Nacional en 111 sesiones ordina· 

mil novecientos cincuenta ) nueve. - LUIS 
A. Somoza D., Presidente de la República. 
julio C. Quintana, Ministro de la Ooberna· 
ción•. 

•El Presidente de la República, 
1 sus ha,bitantes, 

Sabed: 
Que la Ctimara del Senado de la 

República de Nicaragua, 
Decreta: 

Unlco.-Háse por Instalada la Cámara 
del Senado en sus sesiones ordinarias co· 
rrespondienles al noveno periodo constitu· 
clonal del Congreso. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara del Senado. -Mana¡ua, Distrito Na· 
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cional, quince de Abril de mil novecientos 
cincuenta y m1eve.-Lorenzo Guerrero, Se· 
nador Presidente.-Pablo Rener, Senador 
Secretario. .:_ C. Rivers D., Senador Seer~ 
tario. 

Por Tanto: Publfquese. - Casa Presiden· 
clal.-Managua, D. N., quince de Abril de 
mil noveclen1os cincuenta y nueve. - LUIS 
A. SOMOZ.\ D., Presidente de la República. 
Julio C. Quintana, Ministro de la Goberna· 
clón .. 

vo llevará los libros necesarios en que suce
sivamente etc.-EI Arlo. 11 dirá asf: El archi· 
vo edilará trimestralmente una revista de 
amplia información con el tflulo etc.- En 11 
pule tinal del Arlo. 13 se leerá como sigue: 
De ninguna manera se podrá variar esla nor· 
ma aun cuando se trale de notas necrológi· 
cas.- El Arto. 15 se iniciará asf: Oe toda o
bra Impresa, como libro, follleto, ele. -El 
Arlo. 17 comenzuá de esta manera: La Jun· 
ta Directlvt del Archivo, bajo la presidencia 

------------------ del Ministro de la Oobernaclón etc.- El 
Cám1ra d1 Dlput1d01 Arto. 18 se Iniciará asf: Los librros y docu· 

mentos del Archivo, pertenecen legalmenre 
etc:.-EI Arto. 20 comenzará como sigue: Ba· 

Quincuagésima Octava Sesión de la Cámara jo nlnglln motivo podrán venderse bibliote· 
de Diputados, en la reunión ordinaria del cas, archivos, hbros o documentos Inventa· 
Congreso Nacional, en su Octavo periodo riados, 8 persona que tos adquiera etc.- El 
constrtuclonal, celebrada en la ciudad de Arto. 21 " m•ciaoá como sigue: Todo ex· 
Managua, Distrito Nacional, a las once Y tranjero radicado en el pals de:.- El Arto· 
cincuenta minutos de la manana del dfa jue- 22 comenzará de esta manera su redacción: 
ves, doce de febrero de mil novecientos El Gobierno procurará adquirir por compra 
cincuenta Y nueve. etc.-El Arto. 27 se iniciará asl; Cuando el 
Preside el Dipuado Montenegro, asistido visitante quisiere publicar un documento etc. 

de los Diputado Castillo (Salvador) y Caslf· -El Arto. 28 comenzará del siguiente modo: 
llo Alvarado c:omo Primero y Segundo Se· Los funcionarios y empleados principales 
cretarlo, respectivamente. del Archivo, no podrán dedicarse a ocupa· 

Concurren además, los diputados slguien· clones o trabajos dis1intos de sus correspon· 
tes: Martfnez Talavera, Zepeda Al1ni1, Mal dient~ labores: a las que han de prestar etc:. 
rena, Pinell, Alvarado, Sánchez, Halsall, jar -El inciso a) del Arto. 32 dirá asf en su par
quin, Zamora, Selva, Vllchez, Navarro, Valle te final•: que se negare a suministrar los fndi· 
Quintero; Morales Marenco, Medina Morei· ces y catálogos de sus respectivas pertenen· 
ra, lcaza Tijerino, flores Huerta, Enriquez clas• .-El Arto. 37 dirá como sigue en la par· 
B., Mungula Novoa, Conrado Ouadamuz, te conducente:• sobre cualquier motivo de 
Carrión, Collado Arce, Rizo Gadea y Borge, que se le solicite opinión en relación con el 

1.-El Presidente Montenegro declara a· Archivo etc.>-En el Arto. 38, al hablar del 
bierta la sesión. convenio o arreglo, se dirrl cconvenro o arre-

2.-Se lee, se discte y aprueba sin refor· glo escrito•-Tales son las reformas del Se· 
ma alguna, el acta de la sesión anterior. nado que aprueba la Cámara relacionadas 

3.-EI Diputado Zepeda Alaniz da lectura con el citado proyecto. 
a un proyecto que él mismo inrroduce a la 5.-Se da lectura al dictamen favorable 
consideración de la Cámara, tendiente a IU· sobre el proyecto por el cual se declaran em· 
torizar al Ejecutivo para que done a la Mu- presas de servicio público las dedicadas al 
niclpalidad de Chinandega diez manzanas transporte renumerado de personas y cosas. 
de terreno de. la finca rústica llamada •El Pi· autorizando al Ministerio de Economla para e· 
cacho•, propred.ad del Estado Y ~bicada cer· jercer las facultades que la Ley le confiere por 
ca de aquella crudad, con el ob¡eto de que el Arto. 70 de la Constitución de la Repúbli· 
alll se construya un~ c~lonla obrera. El ca.-EI dictamen se discute y se aprueba por 
proye.cto se toma e~ ~onsrderacl~n Y pasa al unanimidad. Asi mismo, se discute y se a· 
es.ludio de la Com1s1ón respectiva pero el prueba en primer debate, el proyecto en 
Diputado Morales Marenc.o hace ver que cuestión. A continuación se discute y se a· 
proyectos de esa lndole unrcamenl~ ~~e~en pruba ta moción del Dipulado Castillo Alva· 
ser p~esen.tados al Congreso como inrcrahva rado para dispensarle el segundo debate y 
del E¡ecutrvo. lodo otro trámile postesior. 

4.-Se da lectura a las reformas que la 
Cámara del Se111do se ha permitido hacerle 
al proyecto de ley creadora del Archivo Na· 
cional. Dichas reformas, que después de 
discutidas se aprueban, son las siguientes: 
En la parte conducente del Arto. 5'. dirá asf: 
de acuerdo con el resultado de 11 Investiga· 
ción etc.- El Arto. 7o. comenzará 1Sf: El 
nombramiento de las personas etc.- El Arlo. 
So. dirá como sigue: La Directiva del Archi 

6.-El Presidente Montenegro suspende 
la sesión para reanudarla el miércoles próxl· 
mo, diez y ocho de febrero corriente, lnfor· 
mando a los Representantes que deben ha· 
cerse presentes en el homenaje póstumo que 
en el recinto del Congreso se tributará al 
iluslre compatriota Salomón de la Selva y 
que el jueves proximo el doctor Guillermo 
Trabamno, Secretario General de 11 ODfCA1 
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hará entrega al Congreso del Pabellón Cen· 
troamericano. 

7.-A las seis de la tarde del d!a viernes 
trece de febrero de mil novecientos cincuen· 
ta y nueve, continúa la sesión bajo la presi· 
dencia del diputado Montenegro, asistido 
de los dipulados, Castillo (Salvador) y Casti 
llo Alvarado, como primero y segundo Se· 
crelario respectivamente. 

Concurren, además, los diputados siguien· 
tes: Martínez Tala vera, Zepeda Alaniz, Mai· 
rena, Pinell, Alvarado, Sánchez, Halsall, jar· 
qu!n, Zamora, Selva, Vilchez, Navarro, Va· 
lle Quintero, Morales Marenco, Medina, lea· 
za Tijerino, flores Huerta, Enriquez, Mun· 
gu( Novoa, Conrado Guadamuz, Carrión, 
Collado Arce y Rizo Gadea. 

8.-Una vez declarada reanudada la se· 
sión el doctor Morales Marenco presenta a 
la consideración de la Cámara un proyecto 
de ley por el cual se faculta a las autorida· 
des para que, previa autorización del Jefe 
leg(limo de la Iglesia, conceda permiso pa· 
ra que los restos del poeta Salomón de la 
Selva sean sepultados en la Catedral de 
León, en reronocimiento a los grandes mé· 
ritos del ilustre fallecido, legmma gloria na· 
cional.-EI proyecto pasa a Comisión con 
atento ruego de que sea dictaminado inme· 
diatamente. Al efecto se leyó y aprobó el 
dictamen sobre la Iniciativa en cuestión. A 
conlinuación se aprueba el proyecto en lo 
general asl como en lo particular, dispen· 
sándosele al mi•mo tiempo el trámite de se· 
gundo debate y demás reglamentarios, que 
dando, en consecuencia, aprobado en defi 
nitiva el proyecllJ. 

9.-Presidente suspende la sesión y cita 
para el miércoles próximo a la hora regla 
mentarla. 

10.-La sesión reanuda a las once y cin· 
co minutos de la maftana del dla jueves, 
diez y nueve de febrero de mil novecientos 
cincuenta y nueve, presidida por el Diputa
do Montenegro, asislidos de los Diputados 
Castillo (Salvador) y Castillo Alvarado, co
mo Primero y Segundo Secretarlo, respec· 
tivamerte. 

Concurren además, los siguientes Diputa· 
tlos: Cerna Uuan f.), doctora Núftez de Sa 
bailas, Zepeda Alaniz, Mairena, González, 
Sánchez, Pinell, Halsall, Navarro, Zamora, 
Alvarado Borge, Rizo Gadea, Morales Ma· 
renco, Medina Moreira, lcaza Tijerino, Bul· 
trago, flores Huerta, Enrique B., Carrión, 
Vilchez y Conrado Guadamuz. 

11.-Luego de reanudada la sesión el 
Presidente nombra a los Diputados Morales 
Marenco y Buitrago para invitar d Senado 
a integrar Congreso Pleno. 

12.-Se da lectura a un proyecto de ley 
por el cual se autoriza al Poder Ejecutivo 
para que preste la garantfa del Gobierno de 
la República a un préstamo por valor de 

Selcientos Mii Dólares que el Development 
Loan fund, organismo del Gobierno de los 
Estados Unidos, hará a la Municipalidad de 
Matagalpa para mejoras locales, entre ellas 
la Instalación de una planta purificadora y 
distribuidora de agua potable. Tomado en 
consideración el proyecto, pasa al estudio 
de la respectiva Comisión. 

13.-La sesión se suspende por la llegada 
del Senado a integrar Congreso Pleno y el 
Presidente Montenegro cita para el miérco· 
les próximo a la hora reglamentaria. 

14.-La sesión se reanuda a las once y 
veinte y cinco de la maftana del dia miérco· 
les, veinte y cinco de lebrero de mil nove
cientos cincuenta y nueve, presidida por el 
Diputado Montenegro, asistido de los Dipu· 
lados Castillo (Salvador) y Medina Moreira, 
como Primero y Segundo Secretario, res
pectivamente. 

Concurren además, los siguientes Dipu· 
lados: lrlas, Cerna Uuan F.), Marlinez Tala· 
vera, doctora Núftez de Saballos, Sevilla Sa· 
casa, Mairena, Castillo Alvarado, Pinell, 
Sandoval, Salinas, Sánchez, Gondlez, Na· 
varro, Selva, Halsall, Alvarado, Morales Ma· 
renco, Enriquez B., lcaza Tijerino, Conrado 
Guadamuz, Carrión, Collado Arre, Valle 
Quintero, Alvarez Corrale, Zepeda Alaniz y 
Borge, 

15.-Apenas reanudada la sesión por et 
Diputado Montenegro, se da lectura al die· 
lamen favorable sobre la autorización para 
que el Ejecutivo comprometa la garatfa del 
Oob•erno de la Repú1>1ica en et préstamo 
que por la cantidad de Seiscientos Mil Dó· 
1ares hará el Development Loan fund, or· 
ganismo financiero del Gobierno oe los Es· 
lados Unidos, a la Municipalidad de Mata· 
galpa para efectuar algunas m•joras locales. 
Discutido el dictamen, se aprueba. Asi mis· 
mo al discutirse el proyecto de resolución, 
se aprueba en primer debate con la reforma 
sugerida por el Diputado Medina Moreira, 
tendiente a que tanto el pago de amortiza
ciones de la deuda como el de los intereses, 
deben hacerse en dólates de los Estados 
Unidos. A continuación se discute y se 
apruebar la moción del Diputado Cerna 
Uuan f.), para dispen~arle el segundo deba· 
te y lodo otro trámite po~terior, incluyendo 
la lectura del acta en la parle conducente. 

16.-La sesión se suspende con la llega· 
da del Senado para integrar Congreso Ple· 
no. 

17.-A las doce y cuarto del dla se reanu· 
da la sesión. 

18.-EI Diputado Alvarez Carrales moclo· 
na para que se solicite un Informe sobre el 
funcionamiento y actuación del Instituto de 

,; 1 
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fomenlo Nacional. La mocl~n que es ~po-1 de ley de jurados. De tales reformRs se a· 
yada por los Diputados Medina Moreira e prueban las siguientes: 
lcaza Tile~ino, asi como refutada por los Di· 24.-En lo que respecta al A~to. 23, Ja e
putados Pmell, Valle Quintero, Morales Ma· lección de jurados se efectuari el primer do· 
renco, Sánchez y Zepeda Alanlz, es rechaza· mingo de julio; serán ochenta ciudadanos 
da por mayorta de votos. de ambos sexos; con las condicione3 si· 

· 19.-Se da lectura a cuatro proyectos de 
ley solicitando la autorización para efectuar 
algunas transferencias de parlidas en el Pre 
supuesto Otnerat de Ingresos y Egresos de 
la República, en vigencia, hasta por la can· 
tidad de Diez Mil Córdobas en la Cámara 
del Senado. Nueve Mil Córdobas en la 
Cámara de Diputados y dos lransferericias 
de Veinte Mil Córdobas cada una en la Cor· 
te Supre.ma de justicia. Tomados en consi· 
deración los proyectos pasan al estudio de 
la respectiva Comisión. 

20.-Se leen las reformas que el Senado 
ha hecho en el proyecto de donación a la 
sociedad anónima e Unión Educativa Chinan· 
dtga•, de un pradio semiurbano de prople 
dad del Gobierno, ubicado en Chinandega. 
Por dichas reformas, en el Arlo. 2o. del pro· 
yecto, inciso a) a las cinco becas de interno 
se agregarán veinte de Externos; y se agre 
gará un inciso c) que dirá: Que la •Unión 
Educativa de Chinandega• dé principio a los 
trabajos respec1ivos a más tardar dentro de 
un ano de recibido el predio donado y a em
pezar a funcionar el Centro educativo den· 
tro de cinco anos•. Discutidas las teformas, 
se aprueban por unanimidad. 

21.--Se da lectura al dictamen favorable 
sobre la memoria de Gobernación que en· 
globa lodos los actos y disposiciones efec· 
tuadas por ese Ministerio en el periodo de 
1956. Discutido et dictamen se aprueba por 
unanimidad; asi mismo se discute y se aprue
ba et proyecto de resolución que aprueba 
dicha memoria, en primer debate. A conti· 
nuación se discute y aprueba la moción del 
Diputado Castillo Alvarado para dispensarle 
el segundo debate y todo otro trámite poste· 
rior. 

guientes. Ser mayor de veintiún anos; estar 
en pleno goce de los derechos civiles y potl· 
!leos; saber leer y escribir; ser vecino de la 
ciudad cabecera respectiva con más de un 
ano de residencia en la misma; gozar de bue· 
na reputación y tener la Instrucción y buen 
sentido suficiente a juicio de la Comisión 
encargada del nombramiento o elección de 
los Jurados; en la escogencia de los Jurados 
se hará una selección concienzuda incluyen. 
do solamente a personas que merezcan con· 
fianza por su honradez e idoneidad, enten· 
diéndose por tales a aquellH personas que 
por su reconocida honorabilidad y buen sen· 
tido, sean una garantla para dar una acerta· 
da e Imparcial resolución.- Et Arto. 26 se 
leerá asf: Arto. 26 In. ·-Los desinsaculados 
desempenarán el caargo de Jurados por et 
término de un ano y no podrán renunciarlo 
aunque se les confiera por dos o más veces'. 
Et jurado, durante su periodo, podrá portar 
arma de cualquier clase y estará exento de 
servicio militar en tiempo de paz. Por cada 
sesión devengará veinte córdobas en con· 
cepto de v"tico o bonificación.- El Arto. 
282 In., se leerá asf: •El Juez repondrá de 
oficio y luego que tenga certeza de ello al 
que fuere pariente de alguna de las pa:tes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad, su cónyuge, aquel o 
aquella con quien tuviere relaciones de con· 
cubinalo, su padrino o ahijado, su padre o 
hijo adoptivo, su abogado, defensor o pro· 
curador en la misma causa. (El resto del 
articulo queda igual al del proyecto).- El 
Arto. 286 In. se leerá como sigue: clos Ju· 
rados quedan obligados a comparecer en el 
tifa y hora prefijados, bajo apercibimiento 
de una multa de veinticinco a cien córdobas 
a favor del fisco, conmutable con arresto a 
razón de un dla por cada cinco córdobas.
El Arto. 320 In. se leerá tal como aparece 

22.-EI Diputado Borgen mociona para en el proyecto pero con el siguiente agrega· 
que la Cámara, por medio de dos o más do; •Absuelto o condenado et reo, se pro
comi~ionados, se haga prestnte en los ho· cederá, en su caso, conforme 1 lo dispuesto 
~ena1es que en Matagalpa se trib~tarán a la en el Capftulo VIII, Tit. IX, Lib. 1 In. (Arto. 
virtuou _maestra . Maria del Tránsito Gadea 55 L. de 9 de Septiem!íre de 97). El Arto. 
al cl!mpl.11 sus. cincuenta anos de servir al lo. del proyecto se leerá como sigue: Arto. 
mag1steno nacional. la moción se discute lo. Esta ley deroga cualquier disposición 
y se aprueba con la reforma sugerida por el legal que se le oponga y entrará en vigor 
Diputado Dr. lrlas, cual es la de que la C'· desde el 1 de julio de 1959. Dado, etc. 
mara envle un saludo 1 la citada '!'aestra y 24.-EI Presidente Montenegro levanla la 
que este saludo lo porten los Diputados: sesión y cita para el dla siguiente a la hora 
Borgen, Cerna (juan F.) y Conrado Ouada· reglamentaria. · ' 
muz, como un estlmulo para su meritoria 
labor. 

23-Se da lectura a las reformas que la 
Cámara del Senado ha hecho al proyecto 

Aurelio Montenegro 
Pre1ldente 

Salvador Castillo Fernando Medina M, 
Secretarlo. Secretado. 
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PODER EJECUTIVO 

Ministerio d• Eoonomla 

Titulo de Conee•i6n de [xploraci6n 
Petrolera "Riva•" otorgada a "1'11icara

guan Oil & Mineral Uevelopment 
Company, S. A., (Nomdeco) 

ENRIQUE DfLOADO, 
Ministro de Estado en el Despacho 

de Economfa, 
CERTIFICA: 

Que en el Tomo primero, páginas uno 1 
ocho del Libro de Decretos, Acuerdos y Re· 
soluciones dictados en asuntos relacionados 
con la Ley General sobre Explotación de las 
Riquezas Naturales, se encuentra el Decreto 
que literalmente dice: 

DECRETO No. 1-DRN 
El Presldenle de la República, 

Visto el expediente lnslrufdo por la Direc
ción Oeneral de Riquezas Naturales con ba· 
se en la solicitud que le fue presenlada a las 
once y un minuto de la maftana del diecl· 
seis de Agosto del corrienle ano, la cual 11· 
teralmenle dice: 

cSenor Director General de Riquezas Na· 
tura les: 

Yo, Henri Cornelis Raasveldt, mayor de 
edad, casado, doctor en Oeologfa, y de este 
domicilio, gestionando como Agente y apo· 
derado en nombre y representación de la 
cNicaragu•n Oil & Mineral Deveiopment 
Company, S. A.•, (Nomdeco), sociedad anó· 
nima constituida y organizada bajo las leyes 
de la República de Panamá, con domicilio 
en la Ciudad de Panamá-carácter que acre
dito con la escrilura pública de poder y di· 
ligenclas de traducción que acompafto-an 
te usted atentamenle expongo. 

Mi representada tiene más de diez meses 
de haber sido registrada legalmenle en Ni· 
caragua, con oficinas abiertas en esta Capi· 
tal, y fue constituida, entre otras finalidades, 
con el objeto de buscar, calear, explorar y 
explotar hidrocarburos (petróleo) y otros 
aceites, gases naturales y cualesquiera otras 
sustancias o productos útiles o valiosos. 

Con fundamento en la Ley Oeneral sobre 
Explotación de las Riquezas Naturales, la 
Sociedad que represento, por medio de es 
te memorial, solicita del Gobierno de esta 
República, por conducto de esa Dirección 
General a su digno cargo, una Concesión 
de Exploración de Hidrocarburos (Petróleo) 
y Gases Naturales, por un término de dura
ción de tres aftos, sobre una área o zona de· 
nominada cRivas•, de una extensión aproxl· 
mada de 127.000 hectáreas, localizada den
tro de la comprensión del Deparlamento de 
Rivas de esta República, como aparece mar· 

cado en rojo en el adjunto mapa general de 
Nicaragua. 

Dicha 'rea o zona se encuentra enmarca
da y definida por los puntos K. L. M. N. O. 
y P., conlorme aparece en el plano que se 
adjunta con la denominación de •Linderos· 
propuestos para la Concesión de explora· 
ción cRivas•, de escala 1:100000. De 
los mencionados seis puntos, el punto K es 
el primordial que sirve para definir los otros 
cinco de manera como se describe a contl· 
nuación. Para la localización del punto K 
se hanl uso del punlo de referencia Cerro 
Abejonal. 

Loeaüzaeldn del Punto K 
La localización precisa del punlo K se de

termina por medio del mojón •Cerro Abe
jonal., punto de la red de triangulación de 
primer orden, cuyas coordenadas geográfi· 
cu fueron determinadn por la Oficina de 
Oeodesla en Managua, en: 

Latitud 11' 39' 13.621" Norte 
Longitud 86' 09' 30. 725" Oeste, con re

ferencia al meridiano de Greenwich. 

Para encontrar el punto K, se miden del 
mojón de referencia cCerro Abejonal•, diez 
y siete mil doscientos metros (17.200 mis.) 
con dirección Este y cuatro mil ochocientos 
metros (4.800 metros) con dirección Sur. 

Deímici4n de los linderos de la Concesi4n 
Del punto K se toma la dirección Sur has

ta llegar lll punto el> en la orilla del Océano 
Pacifico; desde el punlo L, se prosigue en 
dirección Sudeste por la costa del Océano 
Pacifico hasta llegar al punto M que es el 
mojón de la frontera entre Nicaragua y Cos· 
ta Rica; luego se sigue por la frontera enl•e· 
los dos palses en dirección Noreste hasta 
llegar al punto N que es el úllimo mojón 
del trazo de la fronlera que tiene dirección 
Nordeste; desde el Punto N se toma la di
rección Norte en llnea recta hasta llegai a la 
orilla del Lago de Nicaragua donde se sitúa 
el punto O; desde el Punto O se sigue por 
la orilla 'del Lago de Nicaragua en dirección 
de San jorge hasta llegar al punto P que se 
encuentra precisamente en dirección Este 
del Punto K de partida. 

Aclaraciones 
La linea fronteriza M. N. es una linea que

brada que consta de dos parte1, como se in· 
<lica en el Mapa anexo, una de diez mil cien 
melros , (10.10.0 mts.1 y la otra de siete mil 
quinienlos metros (7.59.0 mis). Las distan
cias enire los diferentes puntos, son aproxi· 
madas, según el mapa oficial 1:100.000 dP. 
la Oficina de Oeodesia de Managua. 

El mojón M corresponde al mojón 19 D 
de la frontera, y el Punto N al mojón 19. 
Entre los puntos M. y N hay además otros 
dos mojone¡¡ fronterizos 19C y 19A. 
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Las distancias entre los punt.>s KL. NO, 
PK son en este mismo orden veinte y ocho 
mil trescientos cuarenta metros (28.340 mis.); 
tres mil seiscientos diez metros (3 610 mis.); 
y quinte mil ochocientos metros (15 800 mts); 
todas las tres aproximadas según el mapa 
oficial 1:100.000 de la Oficina de G•odesia 
rn Man•gua. Los lados de la zona KI y No 
tienen dirección Norle·Sur, y el lado PK di
rección Este·Oeste. Los lados LM y OP 
son lfmites naturales que siguen las orillas 
del Or.éano Pacifico y del Lago de Nicara 
gua respectivamente; mientras el lado M N 
está formado por la frontera entre Nlcara· 
gua v Costa Rica, de tal manera que la dell
milaclón del 'rea está de acuerdo con lo 
previsto en el articulo 32 de la Ley General 
sobre Explotación de las Riquezas Natu
rales. 

Los limites particulares de dicha irea o 
zona son los siguientes: Por el Norte, resto 
del D•partamento de Rivas y el Lago de Ni· 
caragua; por el Este, Lago de Nicaragua y 
resto del Departamento de Rivas; por el Sur, 
República de Costa Rica y Océano Pacifico; 
y por el Otsle, resto del Departamento de 
Rivas y Océano Pacifico. 

'i.a Sociedad que represento se propone 
realizar durante la vigencia de la Concesión 
que se solicita, los trabajos de exploración 
que se detallan en el documento que se 
acompana como anexo. 

La Sociedad cuenta con personal técnico 
y capacidad financiera suficientes para llevar 
a cabo los trabajos de exploración corres
pondientes. 

Entre el personal técnico se encuentra el 
suscrito, graduado como doctor en Geolo· 
gla, que está prtslando sus servicios a dicha 
Companla desde hace mis de diez meses 
asl como otros técnicos que senin contrata· 
dos oportunamente. 

En cuanto a la capacitación financiera, la 
Sociedad además de sus propios recursos, 
ha recibido las stguridades necesarias para 
ser financiada económica y técnicamente a 
fin de poder llevar a cabo los trabajos de 
txploración o de explotación correspondlen· 
les, conforme se comprueba con el docu
mento que se acompana como anexo; 

Especlficamenle instruido en el car•cter 
con que gestiono, dejo manifestación clara 
y categórica, de que mi mandante, sus re 
presentantes o sus sucesores, se som~len a 
la jurisdicción de las autoridades adm1nls· 
trativas y judiciales que Indica la Ley Gene· 
ral sobre Explotación de las Riquezas Na
turales. 

Asf mismo declaro, que no existe en la 
Concesión que se solicita, ningún interés de 
parle de Gobierno o Estado exlranj•ro al
guno, y de que no comprenden a mi repre
Jenlada, ninguna de las prohibiciones espe· 

cfflcamtnle establecidas en el Art. 16 de la 
L•y Gentral sobre Explotación de las Rique
zas Naturales. 

Acompa no como anexos, los siguientes 
documentos; 
a )-Testimonio inscrito de la Escritura So

cial de la Companfa en cuyo nombre 
acciono, y copia auténtica de la misma 
y de los Estatutos también inscritos. 

b )-El Poder inscrito con que gestiono y 
copia certificada del mismo; 

c )-Documento demostrativo de que mi 
mandante dispone de las capacidades 
económicas y técnicas suficientes para 
emprender y llevar a cabo los trabajos 
de exploración o de explotación corres
ponditnles; 

d )-Un Mapa del territorio nacional donde 
se indica la ubicación de la zona a que 
se refiere la solicitud; 

e )-Dos ejtmplares de un croquis con in· 
formación suficiente del ;1, ea o lugar 
solicitado asf como su extensión aproxi
mada y demis caraclerfsticas perlinen· 
tes; 

f )-Un Informe Técnico que justifica la ex
ploración pretendida; y 

g )-La descripción general de los trabajos 
de exploración que intenta realizar mi 
mandante durante la vigencia de la 
Concesión. 

La Sociedad que represento está lisia a 
cumplir con el depósito de costas •n el 
monto que sea fijado por esa Dirección Ge· 
neral de acuerdo con lo previsto en el Arl. 
106 de la Ley General sobre Explotación de 
las Riqutzas Naturales, asf como con cual· 
quier otro requisito legal. 

fundo mi pedimento en las estipulaciones 
contenidas en la Ley Gentral sobre Explo· 
!ación de las Riquezas Naturales vigente. 

No teniendo Gerente la Companfa, se 
omite la expresión por nombre y apellido, 
quedando ya indicadas las calidades del sus· 
crilo que actúa como Agente y apoderado 
de la misma. 

Senalo para ofr notificaciones la Oficina 
de la Companfa situada en el apartamiento 
No. 301 del 3er. piso dtl Edilicio Carlos Pa· 
lazlo, frente al Parque Central de esta Ciu
dad. 

Managua, Distrito Nacional, a los catorce 
dfas del mes de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y ocho.-(!) H. C. Raasveldb. 

Resulta: 
1-Que el solicitante constituyó su depó

sito de costas en el Banco Nacional de NI· 
caragua, por valor de Setecientos Córdobas 
( ~ 700.00), de conformidad con lo ordena· 
do por la Uirección General de Riquezas 
Naturales en auto de las siete y quince mi
nutos de la manana del dos de Septiembre 
próximo pasado, 
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2)-Que la rqisma Oficina admitió esa so·! Cuarto:-Que la firma cNlcaraguan Oil 
licitud, calificándola como aceptable, y or-. & Mineral Developmenl Company, S. ~·~, 
denó su publicación en la forma y tiempo. no está incluida en ninguna de las proh1b1-
de ley, en auto de las ocho y treinta y cinco' ciones contempladas en el Arto. 16 de la L•y 
m•nutos de la manana del cualro de Sep- · Oeneral sobre Explolaclón de las Riquezas 
tiembre próximo pasado, siendo publicada Naturales. 
lntegramente en e La Gaceta•, Diario Oficial, Por Tanto: 
en los números 213. 222 Y 231 correspon- De conformidad con lo expuesto y lo es-
pondienles al 18 Y 29 de Septiembre Y 9 Je lablecido en el Art. 88 de la Constitución 
Octubre del corrient~ ano, respectivamente, 1 Polltica; en los Arios. 1, 14, 15, 46, 47, 50, 
asl mismo !u.e publicado u~ resumen de la 52, 59, 02 y 66 de fa Ley Geneial sobre Ex· 
m!sma sohcllud en el diario •Noved~des•, plolación de las Riquezas Naturales; y en 
numeras 7113, 7114 y 7115 correspon~1entes los Arios. 1, 2, 9, 11 y 50 de la Ley E5pecial 
por su orden al 22, 23 y 24 de Septiembre sobre Exploración y Explotación del Pe
próximo pasado; igualmente se lijó el cartel tróleo. 
de ley en la Tabla de Avisos de la jefatura 
Polltica de Rivas, el 24 del mismo mes, sin 
que se haya deducido opo,slción alguna. 

Decreta: 

3)-Que el Director General de Riquezas 
Naturales ha elevado su dictamen ante el 
Ministro de Economfa, recomendando el 
otorgamiento de la concesión solicitada con 
las mod11idades que estimó oportunas y 
1companando al mismo liempo el proyecto 
del Decreto respectivo; y 

Considerando: 
Primero:-Que la solicitud fue presentada 

ante Ja autoridad competente en la forma y 
con los requisitos de ley, habiéndose obser· 
vado en su tramitación todos los preceptos 
legales. 

Segundo:-Que en relación con la capa· 
cidad técnica y financiera del solicitante, la 
Dirección General de Riquezas Naturales 
ralificó como aceptable la solicitud, con !Jn· 
damento· en la carta de 5 de Agosto del co· 
rrienle ano, enviada al Ministerio de Econo 
mfa por la firma Empire Re~ources Corpo
ration, de 20 Broad Street, New Y Jrk, N Y .. 
en la cual ésta declara que es1á en disposi 
ción de financiar técnica y económicamente 
a la cNicaragua Oil & Mineral Developmenl 
Company, S. A•., en caso de que ésta ob· 
tenga del Gohierno de Nicaragua las conee 
sioncs de minerales que ha solicitado, con 
el propósito de garantizar los respectivos 
trabajos de exploración y explolación; y 
siendo que la capacidad lécnica y financiera 
suficiente de todo solicitante es fundamental 
para iniciar y llevar a término esos trabajos, 
procede que la garantla de esta capacidad 
rendida por el so11citante, sea confirmada 
antes del libramiento del titulo de la con
cesión. 

Tercero:-Que conforme el dictamen ren· 
dido por :el Direclor Oeneral de Riquezas 
Naturales, las substancias enumeradas en la 
solicitud pueden y deben ser incluidas en 
una misma concesión; que el área solicitada 
está disponible para el objeto de la misma y 
que su extensión está dentro de los tfmites 
rn~mO.Y mlnimo.seftal1dos por 111 ley. 

Primero:-Otorgar a la firm• •Nicaraguan 
Oil & Mineral Development Company, S. 
A.>, una concesión de Exploración de Pe· 
tróleo, por el término de tres anos, sobre 
una área o zona denominada cRivas•, de 
una extensión aproximada de ciento veintl· 
siete mil (127 000) hectáreas, ubicada dentro 
de la comprensión del Departamento de Ri· 
vas, con los detalles de localización y de me
dida que constan en la solicitud respectiva, 
tal como ha sido trascrita en la relación que 
forma parte del presente Decreto. 

Segundo:-Esta concesión otorga al so
licitante los privilegios establecidos en la 
Ley Oeneral sobre Explotación de las Ri· 
quezas Naturales (Decreto Legislativo No. 
316, sancionado el 20 de Marzo de 1958) y 
en la Ley Especial sobre Exploración y Ex
plotación de Petróleo (Decreto Legislativo 
No. 372, sancionado el 2 de Diciembre de 
1958), publicadas en cLa Gacda>, Diario 
Oficial, en los núrneros 83 y 278, correspon
dientes al 17 de Abril y al 2 de Diciembre 
de t958, respectivamente; y le impone las 
obligaciones contenidas en esas mismas 
leyes. 
T~rcero:-Mlentras no se practique la me

dida sobre el terreno objeto de la presente 
concesión de exploración, el impuesto SU· 
perficial de exploración a que se refiere el 
Art. 50 de la Ley Especial sobre Explora
ción y Explotación de Petróleo será pagado 
sobre la base de ciento veinte y siete mil 
( 127 .000) hectáreas. Si al practicarse la me· 
dida el área resultante fuere menor de esa 
cifra, el excedente que ya estuviere pagado 
se aplicará a futuros pagos del concesiona
rio en concepto del mismo impuesto super
ficial de exploración. Si el área resultante 
fuere mayor de la cantidad mencionada, el 
saldo del impueslo no pagado será cancela
do por el concesionario dentro de los trein
ta d(as siguientes a la fecha de la aprobación 
de la medida y planos correspondientes. En 
todo caso, el área de la concesión tendrá el 
perfmetro que se detalla en la solicitud. Los 
~aslOs de comprobación ¡le los mojones 
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definilivos serán pagados por el concesio- 1 hiendo en dicho oficio el Decreto Ejecutivo 
narlo. resoectivo No. 1-DRN de esa mlsm• fecha. 

Cuarto:-EI concesionario deberá nego- En cumplimlenlo de instrucciones expre-
clar en el Banco Nacional de Nicaragua to- 1 sas que he recibido concurro ante Usted a 
das las divisas y valores que necesitare ven· hacer presente por medio de este escrito, la 
der para proveerse de moneda n1cional.- notificación de formal aceptación de mi re· 
En el mismo Banco deberá manejar sus de· presentada la Nicaraguan Oil 8< Mineral De· 
pósitos locales de moneda extranjera o de velopmtnt Company, S. A. (NOMDECO) 
córdobas. de la Concesión de Exploración de Hidro-

Qulnto:-AI notificar su aceptación de la carburos (pelró'eo) y Gases Naturales, ya •· 
concesión que se le otorga en el presente ludida que le ha sido olorgada en la forma 
Decreto, la •Nicaraguan Oil 8< Mineral De· que lo txoresa el Decreto Ejecutivo No. 1-
velopment Company, S. A.• deben! presen· DRN de 5 de Diciembre en curso que le ha 
lar una carla certificada por el Cónsul Gene· sido tr1scrlto. 
r1I de Nicaragua en Nueva York, en que 11 Acampano de 1cuerdo con lo ordenado 
firme •Emplre Resources Corporatlon> con- en el mencionado Decreto, carla de firma 
firma su resolución de financiarla técnica y cEmplre Resources Corporatlon• certificada 
económicamente, a fin de que el concesio- oor el Consulado de NicaraRua 1:n New 
nario pueda ejecutar los trabajos de explo· York, en que confirma su resolución de fi· 
ración a que le obliga la concesión otorga· nanciar a mi representada técnica y econó. 
da, de manera que permita probar con cer· mlcamenle a fin de que pueda ejecutar los 
teza razonablemente aceptable, la presencia trabajos de exploración a que le obliga la 
Q ausencia de petróleo en cantidad comer- Concesión otorgada. 
clal, dentro del área respectiva, de conforml· De acuerdo con el Arto. 26 de la Ley Oe· 
dad con las leyes de la materia. En caso neral Sobre Explotación de las Riquezas Na 
necesario, el concesionario podrá us1r otra turales, declaro que el programa de los Ira· 
forma para comprobar su capacidad técnica bajos a realizar, durante la vigencia de la 
y financiera, sujeta a la aprobación del Mi· Concesión es el siguiente: 
nisterio de Economfa. 1.-Se harán detallados estudios geológi· 

Notiflquese y publfquese. cos en el terreno, especialmente tectónicos 
Dado en Casa Presidencial, Managua, D. para determinar todas las estructuras (anti· 

N., cinco de Diciembre de mil novecientos cllnales) presentes en el área de la concesión 
clncuenla y ocho.-(f) LUIS A. SOMOZA y sus formas precisas. Se medirán todos 
D, Presidente de la República.-(!) Enrique los rumbos y buzamientos de los estratos 
Delgado, Ministro de Economla, · necesarios para tener una idea adecuada de 

Asimismo, Certifica: que en el archivo del la dirección de los ant!clin~les, la anch~ra 
Ministerio de Economfa en la sección co· de sus flancos, la inchnacoón de sus e¡es 
rrespondienle a la Direc~ión General de Ri· axiales Y sus culminaciones primarias y se· 
quezas Naturales, se encuentra el documen· cundaria& .• Se deterr_ninarán más preciso el 
to de aceptación que a la letra dice: desplazamiento verhca! y late!al de las fa· 

Senor Ministro de Estado en el Despacho llas que pueden tener mlluencoa sobre las 
de Economla. posibles estructuras p_etrolifera~. . 

cYo, Henri Cornelis Raaseveldt, mayor 2.-Se ~arán e~t~doos estrahgrál1cos com· 
de edad, casado, Doctor en Geologla y de plementar1os, sul1~ienlemen.te deta!lados pa· 
este domicilio, accionando como Agente a ra po_der correlacionar va~1os ~onzontes y 
poderado en nombre y repres1:nlaci6n de la soluc!onar los _pro~lemas tectónicos. En los 
Nicaraguan Oil 8< M 1 n era 1 Development estudios e~lr1t1grál1cos se tomará~ en cuen
Company S, A. (NOMDECO) sociedad anó· ta los honzonles permeables o .1mpermea· 
nima conslituida y organizada bajo las leyes bles al petróleo y ade.más la secciones lavo· 
de la República de Panamá y con domicilio rabies por la generec1ón de .P~tróleo. . 
en la ciudad de Panamá-carácter que ya 3.-Se organiz~rán com1s1ones geológ1· 
tengo acreditado ante la Oficina del Despa· cas en las áreas circundantes donde even
cho que a su digno cargo-ante Usted aten· tualmente ~ueden aflorar la.s rocas del sub· 
lamente expongo: suelo de R1vas para deter~1~~r de esta ma· 

Por oficio de 5 de Dicie111bre en curso, Mi nera su .carácter Y sus _pos1b1hdades para la 
representada fué notificada por 1a· Dirección generación y acumulación de petróleo. . 
General de Riquezas Naturales de la forma 4.- -Se ejecularáh trabajos geblfsicos cem
en que el Gbbierno de la Re~ública de Ni· plementarios cuando los mélodos geológi· 
caragua le há otorgado la Concesión de Ex· cos superficiales no resulten conclusivos pa· 
ploración de Hidrocarburos (petróleo) y Ga- ra determinar localizaciones favorables para 
ses Naturales que sobre una área o zona de· taladrar. 
nominada •Rivas., habla solicitado, locall· 5.-Se harán pozo! de exploración cuan 
zada. dentro de la' comprensión del Departa· do los métodos geológicos y geolfsicos nó 
m enlo de Rivaa de e&tl República, trascri· den indicaciones satisfactorias y por fin se 
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comprobará la presencia o ausencia del pe 
tróleo por medio de un taladro adecuHdo, 
cuando los resultados obtenidos en la ex· 
ploración lo justifiquen. 

El anlerior programa enumera en orden 
cronológico los trabajos que eventualmente 
pueden ser necesarios para localizar el pe· 
tróleo, pero las circunstancias pueden exigir 
otros trabajos no mencionados como 
también puede resultar conveniente redu 
cir o suprimir ciertas fases de exploración 
superficial para dar preferencia et uso de 
otros métodos. 

En resumen, la Nicaraguan Oil & Mineral 
Development Company S. A. se obliga a 
ejecutar los trabajos de exploración en la 
forma adecuada prevista en la Ley, de mane 
ra que permitan comprobar de modo razo· 
nablemente aceptable, la presencia o ausen· 
cia de petróleo en cantidad comercial den 
tro del área respectiva. 

Managua, Distrito Nacional, a los veinte 
dfas del mes de Diciembre de mil novecien· 
tos cincuenta y ocho.-(!) H. C. Raasveldt. 

Presentado por el firmante a las diez de 
la mallana del veinte de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, junto con la 
carta menci•mada en el mismo escrito.-(f) 
Oust. Mercado O. 

Por Cuanto: 
La firma Nicaraguan Oil & Mineral Deve· 

lopment Company, S, A., ha constituido su 
•Depósito de Oarantfa> por valor de Cin· 
cuenta mil Oc.IJocientos Dólar es (U.S ...... . 
50.800 00), que es la cantidad lijada oporlu· 
namente por el Ministerio de Econom(a, y 
ha cumplido con todos los requisitos lega· 
les, 

Por Tanto. 

De acuerdo con la relación anterior y los 
Arios. 66, 71 y 72 de la Ley Oeneral Sobre 
Explotación de las Riquezas Naturales y lo 
dispuesto en el Decreto reglamentario emili· 
do por el Poder Ejecutivo en el ramo de E· 
conomia, No. 6-DRN, de 18 de Diciem· 
bre de 1958, 

EN NOMBRI! DEL ESTADO,' 

y a solicitud de la firma Nicaraguan Oil & 
Mineral Development Company, S. A., ex· 
tiende la presente Certificación, que consli· 
t11ye el Titulo Original de la Concesión olor 
gaita, cuyo plazo deberá contarse a partir 
de esta fecha, firmada de su mano, rubrica· 
da y sellada con el sello del Ministerio de 
Economla en cada uno de sus folios, y 
refrendada, por el Director Oeneral de Ri· 
quezas Naturales. 
: Dado en el Ministerio de Economla, en 

11 ciudad de Mana¡ua, Distrito Nacional 

a los .veinticuatro d!as del mes de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho. 

El M inlrtro d1 ÜD111JlllÚI, 

Enriqiu Delgado. 
El Dirertor 01nerol ú 
de Riqaeras Naturales, 
Oustavo Mercado O. 

Eduoaol6n Ptlbllo1 

Titulos Profesionales 
No. 59!í 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el Bachiller Silvio Rocha Outiérrez, 
natural de Oranada, Departamento de Ora· 
nada, República de Nicaragua, solii:ita se le 
extienda el Titulo de .Doctor en Farmacia y 
Qu!mica, en virtud de presentar el corres· 
pondiente Diploma librado por la Universi· 
dad Nacional de Nicuagua, a los diecinue· 
ve dlas del mes de Febrero de mil novecien· 
tos cincuentinueve, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachlller Silvio 

Rocha Outiérrez, el Tllulo de Doctor en far· 
macia y Química, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que las Leyes 
le otorgan. 

Comunlquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 19 de Marzo de 1959.- LUIS 
A. SOMOZA D.-El Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 206 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller Luis Armando Coronel 

Saballos, natural de Managua, Departamen· 
to de Managua, República de Nicaragua, so· 
licita se le extienda el TUulo de Doctor en 
Farmacia y Qu!mica, en virtud de presentar 
el correspondiente Diploma librado por la 
Universidad Nacional de Nicaragua, a los 
cuatro d(as del mes Febrero de mil nove· 
cientos cincuenta y nueve, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Luis 

Armando Coronel Sabalios, el TUulo de 
Doctor en Farmacia y Qulmica, para que 
goce de todos los derechos y prerrogativas 
que las Leyes le otorgan. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagna, D.N., 19 de Marzo de. 1959.- LUIS 
A. SOMOZA D.~E1 Minbtro de Educacióil 
Pública, René Shick. · 

No. 597 
El Presidente de la República, 

Considerando 
Que el Bachiller Boanerges Poveda Pove, 

da, natural de León, Departamento de León, 

.. 

J. 
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Repllblica de Nicara¡¡ua, solicita se le rxlien· 
da el Titulo de Doctor en Farmacia y Qufmi· 
ca, en virtud de presentar el correspondi~n
te diploma librado por la Unlver~idad Na· 
cioual de Nicaragua; a los trece dfas del 
mes de Marzo de mil novecientos cincuenta 
y nueve, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Boa 

ner¡¡es Poveda Poveda, el Titulo de Doclor 
en Farmacia y Qufmica, para que goce de 
todos los derechos y prerrrogativas que las 
Leyes le ot0rgan. 

Comuníquese.- Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 19 de Marzo de 1959.- LUIS 
A. SOMOZ4 D;--EI Ministro de Educación 
Públic, René Scli!ck. 

., 
:.•No. 598 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el Bachiller José Quezada Zapata, na
tural de León, Departamento de León, Re· 
pública de Nicaragua, solicita se le extienda 
el Titulo de Doctor en Medicina y Cirugia, 
en virtud de presentar el correspondiente 
Diploma librado por la Universidad Nacio· 
nal de Nicaragua, a los diecisiete dfas del 
mes de Marzo de mil novecientos cincuenta 
y nueve, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller jo~é 

Q~ezada Zapaia, el Titulo dr Doctor en Me· 
dicina y Cirugia, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que las Leyes le 
otorgan .. 

Comunfquese.- Casa Presidencial.-1~'8-
nagua, D. N., 20 de Marzo de 1959 -- LUIS 
A. SOMOZ4 D.- -El Ministro de Educación 
Pública, l<ené Schick. 

No. 599 
El Presidente de la Repiíblica, 

Considerando: 

Mlnl1tarlo de Economla 

PATf.NTr.sor. INVr. ~CION 
N9 18675-8/U N9 762000 · C 7.40 

Parke. D1vi1 & Compaay, de 11 ciudad de Detroit, 
E1tado de Michigan, E1tadoa Unido• de Amfrlca, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallal1t •rente 
de Marcaa de f'brtca y Patentes de lnvencidn, de 
e1te domlclllo, 1olicita conce1ldn de Patente de In~ 
vencl6n sobre 1u Invento con1i1tente ent 

Procedimiento para la Producción 
de un nuevo Antibiótico 

Oyen1e opo1lclone1 tfrmlno legal. 
Mlnt1terio de f.conomra.-Managua, D. N., dlet 

de Marzo de mil novecientos cincuenta y nueve.
), 8end1ft1 S, Comiaionado de Patenlet de Nic. 

3 3 

N9 18676-8/U N9 762001-· 7.60 
American Cyanamid COmpany, de la ciudad y 

E1t1do de New York, E1tado1 Unidos de América, 
mediante 1poderado Henry Caldera Pallaia, A¡ente 
de Marcas de Fábrica y Patente• de Invención, de 
este domtclllo, solicita conce1ión de Paleote de In
vención sobre 1u Invento con1l1tente ea: 

Método o procedimiento de prepa· 
ración de un nu-evo Aotibiótic.o 

(;aso 17228 LJR 
Oycn1c opo1lclone1 ~rmlno legal. 
Mtol1terio de Economf1.-M1n1gua, D. N.1 diez 

de Marzo de mil novecientos clncuenla y nueve.
J. Bendalla S., Comt1tonado de Patente• de N'c. 

3 3 

N9 1@677-11/U N9 762001-· 7.60 
Chaa. Pflzer es Co. lnc., de I• c•udad de HrtK'klya 

(New York), f.ttado de New Vo•k, E11ado1 Unodoa 
de Amirlca, mediante apoderado Henry Caldera 
Pall1i1, de este dr·miclllo, 101icit1 conct1i1n de 
Patente de Invención tobre su invento con1i1teate en: 

Método o procr.dimiento para la 
preparación de Agentes T.,rapé11ticoa, 

Caoo PC 3790 - 379ll - A 
Oyen1e oposiciones li· mino legal. 
Mtni•terio de Economfa.-Ofic1n1 de Patentes de 

Nlcar1¡u1.-M1nagua, D. N., do1 de M11rzo de mil 
aoveclento1 clncncnta y nueve. - J. Ben~afta S. 
Coml1ionado de Patenlc• de N1c. 3 3 

Que el Bachiller Diederlch C. H. Hueck N9 18722-8/U N9 762032-' 7.20 
T d M "· d M farbent.briken Bayer Akt1enge1eli1,hal~ de Le-

·• natural e asaya, 1.n:partamento e •· vetkuiea Alemania mediante ap.•dcrado 1rnor Sa
saya, Repiíblica de Nicaragua, solicita se le. muel ou:dfán, Age~te de Mareaa de fábr•ea y Pa· 
extienda el Tftutulo de Doctor en Medicina 1 tente• de lnveneión, de eote domicilio, 1ollclt1 eon· 
y Cirugfa, en virtur de presentar el corres· 1 •ealón de P~oente de Invención aobre au lavento, 
pondiente Diploma librado por la Universl· 1 con•l:teote en. . . • 
oad Nacional de Nicaragua, a los veinticin- ! JJenvadoa de ~cido Fo1fi01co, med101 
co dfas del mes de Noviembre de mil nove- para combatir plagas a base de los 
ci;ntos cincuenta y ocho, mismus y proced1mieuto para 

Acuerda: su preparación 
Extiéndase al mencionado Bachiller Die· Oyente opoaicionea término le¡al. 

derich c. H. Hueck T., el Titulo de Doctor Miniaterlo de r.conomf1.-lllan1¡u1, o. N, di•i y 
en Medicina y Cirugfa para que goce de 10• alete de Abril de mil novecientos eineuenta y 
d 1 d h ' ti 1 L nueve.-). 8endaft1 S, Com11iondo de P1tentente1 

os os erec os y prerroga vas que as e-· de Nic. 
yes le otorgan. 

Comunfquese.- Casa Presld•nclal.-Ma· 
nagua, D. N., 31 de Marzo de 1959.- LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educac16n 
Pública, Rcné Scbi~. · · 

3 1 

N9 18721-8/1.1 No 762033-IJ 7.60 
Unión Carblde Corporatioa, domi.=iltado ea 30 

r.11e, Calle 42 de la ciudad de Naev1 Y o k. r.atado 
de Nueva York, f.atado1 UnidCll d' "mirlca, me-
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dlante apoderado aeftor Samuel Ourdf,n, A¡enle 
de Marca• de f'brtca y Patente• de laveaclón. de 
e1te domicilio, 1oltcita conce1lón de Patente• de 
Invención 1obre 1u Invento coa1l1teate ea: 

Conjunto de batería 
Oyen1e opo1tctone1 término legal. 
Mini1terlo de fconomfa.-Oficina de Patente• de 

Nlcara¡ua.-Managu•, D. N., diez y alele de Abril 
de mil noveclento1 cincuenta y nueve.-J. Beadafta 
S., Comlalonado de Palenlea de Nlc. 

3 1 

MARCAS oe fA8RICÁ 
N9 18673-8/U N9 761009-4 16.60 

Dan River Mtll1, Jacorporated, de la ciudad de 
Danville, E1t1do de Virginia, E1tado1 Uaidoa de 
América mediante apoderado Henry Caldera Pallalt, 
Aa:ente de Marc11 de fábrica y Patenlet de Inven
ción. de e1te domlct:io1 1ollcita registro esta Marea 
de fábrica y Comercio: 

Para: Todot loa productos comprendidoe ea la 
Cl11e 42, (Vestuario). 

Oyenae opo1lclone1 IErmlno le¡al. 
Minlaterlo de !!conomfa.-Oflclna de P•lentea de 

Nicaragua.-Managua, D.N., diez y ocho de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y nueve.-J. Bendai\a S., 
Comlalonado de Patenlea de Nlc. 3 3 

N9 18774-8/U N9 762000-f 10.60 
Dan Rlver Milla, lncorporated, de la ciudad de 

Danvlfle, !!atado de Virginia, e1t1do1 Unldoa de 
Amérlc1, mediante apoderado Henry Caldera Pa
llalt, Agente de Marca1 de fábrica y Patentes de 
Invención, de' e1te domiclllo, 1olfclta rca:i1tro cita 
Marca de fibrlca y Comercio: 

™" ~VER 

Para: Todo• 101 producto• comprendidos en la 
Claae 42, (Veatuarlo). 

Oyea1e opo1lcione1 lirmino legal. 
Minl1terto de fconomra.-Oficlna de Patente• de 

Ntcaragua .... Managua, D.N., diez y ocho de Marzo de 
mil aoveclenlo1 cincuenta y nueve.-J. Beadafta S., 
Comialonado de Patente• de Nlc. 

33 

Np 18672-8/U N9 761000-4 7.60 
Dan Rlver Miiia, lncorporoled. de la ciudad de 

Danville, filado de Virginia, Etlado1 Unldoe de 
Amirlc1, mediante apoderado Henry CaJ,1era Pa· 
1lal1, A¡ente de Marca1 de f'brlca y Patente• de 
Invención, de elte domlclllo, 1ollclta re1l1tro eata 
Marca de f'brlca y Comercio: 

Mlnlaterlo de economla. -Mana¡¡ua, D N., diez y 
ocho de Mano de mll novecltnto1 cincuenta y 
nueve. - J. 8endafta S., Comlalonado de P•tentea 
de Nlc. 3 3 

N9 1~724-11/U N9 762030-4 16.00 
Cario• Loii1fg1 Cu1dr1, mayor de ed1d, ca11do, 

lndu1trlal y de e1te domlctllo, 10Uclb re1t1tro etta 
Marca de f'brlca y Comercio: 

Para: Toda clase de alimentos con1i1tente1 prin· 
clpalmente en: café molido, plnol, pinollllo, poll· 
cereale11 cebada, etc., Cl11e 49 (Allmento1 y 1u1 
lngredlenle1)· 

Oyen1e opo1lclone1 término legal 
Mlni1terio de Economfa,-Managua, D.N., cuatro 

de A b r 1 1 de mll noveciento1 cincuenta y 
nueve.-j. Bendafta S., Comisionado de Patentes 
de Nlc. 

3 1 

N9 18726-8/U Np 762039- t 7.00 
Arturo León Chang y Compaftla Limitada, de la 

ciudad de Managua, República de Ntcaraa:ua, me
diante apoderado Octavio Guerrero Agullar, Abo· 
gado, de e1te domicilio. 1oltclta regl1tro e1ta Mar· 
ca de fibrlca y Comercio: 

PO L 1 
Para: Toda cla1e de jabones y detergente•, Cla

ae 61 (Detergente• y Jabone1). 
OyPn•e opo1lclone1 tinniao legal. 
Mini1terio de Economra.-Maa1gua1 D.N., diu y 

ocho de A b r 1 1 de mil noveclentot ciacuel"lta y 
nueve.-J. Bendai\a S., Coml1lonado de Patente• 
de Nlc. 

3 1 

N9 18685-8/U N9 762003-4 7.45 
Societe de• Uline1 Cbimique1 Rhot1e-Poulenc.1 

domlcili1da en 21 Rue Jean-Oou¡ón, Parft, Francia, 
mediante apoderado• 1eft'lre1 Ca dera & Co. Ltda., 
Aeente1 de M1rca1 de fábrica y Patentea de laven· 
clón, de este domicilio, 1oliclt1a regitlro e1ta Mar· 
ca de fábrica y Comercio: 

DIASMINOL 
Pira: Productos farm1céutlco1 y medicin1le1 y 

todoa 101 dem'• incluldo1 en e1ta ( la1e, Clate 9 
(Productoa medlclnale1 y larmadutlcoa). 

Oyente opo1iclone1 término legal. 
M1ni1terlo de economíL-Mana~a, D. N., ca

catorce de Abril de mil novectent0t cincuenta y 
Para: Todoa 101 producloa comprendido• en la i nueve. - J. Bendafta S., Comlalonado de Patenlea 

(:111e 45, (tejldoo de punto, mall11 l telaa). de Nlc. 
P)'enae opoalclon" tErmlno le¡a • J 1 

D R I DON 
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SECCION JUDICIAL 
aEMATl!S 

N9 18886 B/U N9 719957-· 800 
trea tarde dteetocbo corriente, 1ub11tar•1c venta 

11 martillo: una Refrhztradora (Mantenedor•} el~c· 
trlca marca •Super \\'all Colo1poto• de 91 ceatfmc· 
tro1 de alto, 130 y medio de larro y 11 de ancho, 
eolor blanco No. 1985017150 Seor1, Ro1bruck, ano 
Selral No. P-15:ic;o59 1/4 H. R. 115 V llOCl739 Amp1 

Ejecución: Adolfo Moreno Orljaln YI. !!va Cua
dta de Mor1. 

Oyen1e po1tUr11 le¡alei. 
01do en e1 ¡uz¡¡1do Se¡undo CIYll del Dl1trlto de 

M1n1gu11 1 11 tuatro de la tarde del dla .elt de 
Mayo de mil aovecientoe cincuenta 'I ntleve.-Oon. 
hlo Buberena Romero.-Oltvta Dhlla Rey.,1"Sri1· 

3 3 

formada lote terreno propio, esquinado, de ocho 
por quince Y1r111 eon canón y todo 1erviclo dom~t~ 
tico. coa1trucclón bloque1, clelo r110, pl10 ladrillo 
cemento y pallo emb1ldo11do, limitado: norte, 
calle en medio• propiedad Luisa Zamorin; 1ur1 "-\a
ría Luha <.:11tro¡ odente y occidente, 1uce1i&n Her· 
mila Rell1zco de Solórzano, mediando avenida por 
dltlmo rumbo, 

Bue del remate: Dlet y Nueve Mil Ochoclento1 
Cuarenta Córdobas. 

Ejecución: Salvador Monterrey contra fr1ncl1co 
E1tr1d1 P~rez, por 1um1 de Córdob11, 

Oyente po1tur11 ler•lea y de contado. 
Dado ¡uz~ado Civil del Di1trtto, a las cinco de la 

tarde de dfa veinticuatro de Abril de mll noveclen 
tn1 cincuenta y nueve, en la ciudad de Managua.
franco. H. Borgen.-Jo1l! Alej. Salln11 C., Srlo. 

32 

~ 

:". • N9 18840-B¡U NQ 779941-f é.80 
~ ,. Cinco t1rde martes diecinueve Mayo próximo, 

N~ 18864-8/U N9 779943-• 8.00 loc1l e1te Juzgado 1ub11tarise J rem1t1ri mejor 
Cuatro tarde lune1 dieciocho de Mayo próximo po1tor finca urbana barrio Boloal1, formada 1ol1r 

entrante, vcRdcr:l1e martillo local cite Juzeado ca... remodelado, terreno propio, de doce varas por 
mlón marta •Ood¡ea 1el1 toneladas. ocho clllnclro1, treinta y tre1 de fondo, 110 mejora1, limitada: orlen· 
equipado con 1el1 ll1nt11, color crema y verde, mo· te, Loan• Oómez¡ occidente, Domingo Defraneo¡ 
tor No BT346·8354, en regqlar e1t1do. norte, calle r.ncunetada mediando, ROi& !!mili• 

Puede verse garaje conti¡uo a¡eacla cToyota• Oómez Vargas; y 1ur, Rodolfo Torre1 Leal. 
uta eludid. Bue del remate: Dtci y Sel• Mil Ciento Veinte 

l!jecael6n: Dr. Ou1tavo Adolfo Var¡¡11 contra C6rdobaL 
Alberto Bultrago. , Ovenae po1tura1 leple1 1010 11 contado. 

Dado Juz¡¡1do Se¡¡undo OYil Dl1lrlto.-Mana¡¡ua, Ejecudón: Teal•nle )01<! Antonio Ralz contri 
ve1nti1lete Abril mil noveclento• cincuentinaeve.- Amanda Montalv!n de Ca1tillo Valle. 
fnnco. H. Bor¡¡en.-Jo1l! Alej. S11ln11 C., S•lo. Dado Juzgado Segando Civil Dl1lrllo, en ciudad 

.E1 conforme.-Managua, Di1trito Nacional, vela· de Mana¡aa, a 111 tre1 de la tarde del d(a velnU
tlocho Abril mil novecientos cincuenttnueve.-J~ nueve de Abril de mil noveclento1 clncuentlnueve. 
Alej. Salln11 C., Srto. -franco. H. Bor¡¡ea.-Jo1<! Alej. Salln11 C., Srlo. 

3 3 3 2 

N9 18885-8/U N9 779959-t 8.00 N9 18924-8/U N9 779976-$ ID.DO 
Cinco tarde dieciocho corrientes, 1ub11tar61e ven•, Cuatro tarde jueves veintiocho Mayo próximo en· 

ta al martillo una Refrigeradora modelo OA.-133 trante, 1ub11tar,se local este Juz¡ado Inmueble ur· 
O-Serie No. 3065020 marca Oibton, una m'quloa bano 1itu1do esta ciudad, 1obre Tercera Calle Nor
de cooer •Sin¡¡••• 15-30 No. 0-8246952. o .. le, entre Avenido Bol!var y Callejón Comunlca-

Ejecactóo: Vicente Ou1rd1do Martfnez VI Ro11 cione1 compue1to 1olar mide catorce var11, di,clo· 
Etplnoza de flore1. cho Pul¡ad11 1obre calle por cuarentitre1 vara1, 

Oyen1e postura1 Jeg-ale1. 1 velnti1el1 pulgada1 fondo, en el que hay con1tru(da 
Dado en el juz¡ado Segundo Civil del Dl1trito.- 1 cata cai'lón que ocupa frente del 1olar y clncuenti

Manarua, D. N, • la• cuatro y treinta minuto• de nueve vara• mediaea11, lindante: norte, Terc,ra 
la tarde del día 1eil Mayo de mil novecicnto1 cin- Calle Noroe1te enm,dlo, Club lntetnacional¡ 1ur, 
cuenta· y naeve,.:_Enmendado-clnco-vale.-Oon· Salvador Guerrero Mont1lv,n; orientt', Oer6nlmo 
zolo Bubcrena Romero. - Oilvla Dávila R•ye1, Sria. Ram!rez Brown y Joaquín Oómez; y poniente, Yo-

. 3 2 landa Holm1nn de Horc.k1. 
• 1 fjecución: Suc.,lón Utilla 1!1cobar de Varg11 

N9 18838-8/U N9 745400- f 7.IO 
Diez maftana dieciocho Mayo cite ailo, 1ub11t1-

ri1e mejor pottor local e1te Juzgado, 1olar ubicado 
V1lle San OreRorto e1ta Jurl1dicclón, mide y Und1: 
oriente, treintlcinto varas,- Angélica Plrez; ponien· 
1e1 clncuentldo1 var11, jo1i Ouuérrez¡ norte, treln· 
tlcuatro v1ra1, Seraplo Navarrete; 1ur, trelntiuna 
varia. calle, Catarina Var¡aa. 

contra 1uce1ión Federico Czortkower. 
811e: Do1clento1 Veinte Mil C6rdoba1, 
Qy,a1e po1lura1 lerale1. 
Dado Juzg1do St¡¡undo Civil del Dl1trlto.-Mana· 

gua, ocho de AKO•to de mil novecientos cincuenta 
:r_ nueve.-0. Barbereaa R. - Jo1é Alex. Salinas 
C., Srlo. 

Ejeeuci6n: fldella López contra 

Et conforme. - Man1ru1, ocho de M a y o 
mil noveclento1 cincuenta y aueve.-Jo1i Alej. 

Piula Pirez Salln11 C., Srio. 
Aguirre. 

811e: Mil Quinlento1 C6rdob1L 
Oyen1e po1tur11. 
D1do JuzKado Ctvil Dl1trlto.-Dlrl1mba, velntl

do1 Abrll mil nowecientoa clncuentinaeve.-Antonio 
l!cbaverrt Mendteta, Juez ClYlt Olalllto.-Fellpe 
Rizo Vi1qucz, S.cretaria. 

3 2 

N9 18848-8/U N9 779941-t 9.60 
Cinco !arete- local , Hte JuzKado, próximo veinte 

Mayo pre1ente ano, 1ub11tarúe J rematui mejor 
poator linea urbaaa Cementerio N11ev9 Maa1¡ua, 

3 1 

N9 18836-8/U N9 779936-f 9.20 
Diez y Yelnte mtnuto1 de la m1ft1na veintlllete 

Mayo en curio, 1ub11tar,1e e1te juzg1do finca ur
bana, 1ita e1ta ciudad, barrio Rafa,11 Herrer1, Un· 
dante: oriente, lote prometido en venta Ca1imlro 
fern,ndez; occidente, el prometido vender a Vi
cente Sánchez y Elena flore1; norte, lote prometido 
vender 1 Ro1a Zamor1¡ y 1ur, el prometido vender 
a Cecilia Rivera de Romero; ln1crita en Registro 
Público e1te Deparbmento Sección Derecho• Rea
le•, número velnüocho mil tre1eleato• trelmta y uno, 
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tomo lre1clenlo1 1elenla y cinco, follo ciento quin
ce, a1tento primero. 

Su~iotase juicio ejecull•o olni¡ular doctor Camilo 
Ram(rez contra Alberto Bultrago. 

Admttense po1tur11 que cubran prlnclpal de Veln· 
tfcuatro Mil Ochoclento1 Córdoba11 latere1e1 y 
&01ta1. 

Dodo juzi¡ado Primero Civil Dl1trllo.-Mana¡u1, 
doce M1yo mil novecleato1 cincuenta y nueve.
O. Carr11qnllla, juez lo. Civil de Dlotrlto. - C. 
A. Reyeo O , Srlo. 

3 1 

N9 18925-8/U N9 779978-$ 8.40-R/r: 
A 111 nueve y media de la manan• del dfa veln· 

tluno de 101 corrlente1, ae vender' al martillo un 
carro marca Pord ln1le1, e1tllo Con1ul, con nllmero 
del motor y ch111t1 Eota200822, modelo 1955 
eot•/•. color crem1, cua1ro puert1., ea virtud de 
e¡ecuclón prendarla que introdujo 1 e1te Despacho 
e doctor Carloa Alberto S4nchez Morale1 en contra 
de la 1eftora Adilla Slleo Mayorga de Lelva. 

Se oyen po1tura1 legales. 
Dado juzgado Primero CIYll de Ololrllo, a 111 

ocho y media de la m1ft1na del dfa nueve de Mayo 
de mll noveclento1 cincuenta y nueve. - Orión 
Carr11qbllla, Juez Primero Civil de Dlllrlto. - C. 
A. Reye1 O., Srlo. 

3 1 

N9 18906-8/U N9 779969-i 680 
Nueve 1ntemerldl1n11 veintiuno corriente, tuba1 · 

tarA1e finca rústica •S1nt1 Rit••, ubicada Comarca 
Vij1¡z:u1, Camoapa, este Dep1rtamento; de cien 
manzana• de 1uperficie; ltm1t1da: Oriente, Ro11 
Slnchez; poniente, Martín Sotelo; Norte, Oabrlel 
Rivera; y Sur, Suce1lón de Nlcol'• Oonzilez y Ca
llo del Vljtgua, en partea. 

Ejecuta: )01~ Rito Oonrlln, a r:ataal1lao Oon
dlez. 

Avoldo: Un Mil Córdob1L 
Seeretarla fuzeado Local Civil. Boaco, 1iete de 

M1yo de mil aoveclento1 cincuentlnueve,-C. Ca
lero 8., Sri9, 

3 1 

N9 18904-8/U N9 779966-$ 8,00 
Once de la manana del dfa veinte del me1 en cur 

10 aub11tar,~e en e1te Despacho predio rústico de 
• diez manz1n111 mAs o meno1, Undante: Norte y 

Oriente terrenos de Puerto Rico; Occidente, Suce .. 
llón Quintero¡ y Sur, la ml1ma S11ce1ión; y ett' 1l
tu1do en Comarca C11a Colorada, de e1te Departa
mento. 

811• 1ub11ta: Treo Mii C6rdob11. 
fjecucl6a de Luclla Morale1 vlnda de Pl•ellle, 

en contra de Vir¡llto Ollvare1. 
Dado juzgado Primero Civil Dl1trlto. Managua, 

siete de Mayo de mil n0Yeclento1 cincuenta y nue
ve. La1 once de 11 maftaaa.-C. P1llal1 S. 

3 1 

c11a caft6n conotrulda a lo lor¡o de todo el frente 
del aolar, con corredor Interior adyacente, 1demi1 
de medl1gua1 en todo el re1to del perfmetro del 10· 
l1r, 1teado toda• 111 con1traccloae1 de taqueul, te
cho d~ teja• de barro, piso de l1drlllo de cemento, 
con 1ervlclo de a¡ua potable y a¡u11 negra•. etc. 

Ejecución: Jo1~ Bermúdcz Sac1111 contra. Petrona 
Oondlez viuda de Zeledóa. 

811e de la 1ub11hl: Se1enticu1tro Mii Noveciea· 
101 CórdoblL 

Dodo en el juzgado Se¡undo Civil del Dlotrllo. 
Managua, Abril veinticinco de mil noveclento1 cin
cuenta y nueve. Las tres de la tarde.-Pranco. H. 
8or¡ea. - )011! Alej. Salln11 C.. Srlo. 

3 1 

N9 757665-$ 7.20 
N9 18870-8/U N9 757787-$ 200 

Once de la maflana velnttdo1 de Mayo corriente, 
en el local de e1te Juzgado, remat1rA1e1 finca rústt ... 
ca do1 manzan11 y media de terreno en alrededore1 
de Somotlllo, Undante: Norte y Poniente, Leon1rdo 
Otelo: Oriente, 10laret de la población; Sur. Cam
po de aterriz1je; y cata y telar dentro de Somot1llo1 

lindante: Norte, Albertlna López de Moreno; Orlen· 
te, jo1E Antonio O.orlo; Sur, c1lle media 1uce1i6n 
Oertrud11 P1rede1; y Poniente, calle media Beaja
m(n Rtvat. 

811e po1tura1, cada una, doa mil ochocieato1 cua .. 
renti1el1 córdoba• cu1renta centavo•. 

ProcEdese en ejecución hipotecarla de dona Lu
cll1 Sant1m1r(a Medina, contra Salvador P1rede1 
Monte1, 1um1 de córdob111 1lendo de dofla Hermll• 
da Parede1 de Monle11 la 1e¡und1 propiedad, deu
dora 1olldarl1. 

Oyente po1tura1. 
Dado en el juzgado Civil de Dlotrlto. Cblnonde

¡a do1 Mayo mil novecientos clncuentlaueve.-C.r· 
101 A. López, Srlo. 

3 1 

No. 18890-8/U No. 779962 $ 15.20 
Once de la m11l1n1, veintl1el1 corriente me1 y a-

no 1uba1tar1tt 111 1lguiente1 finca! rll1Uca1 de ju
rl1dicción de Boaco, ml1mo Departamento, a 11ber: 
a) •Armenia o el •Ventarrón•, dentro de lOI 1lguJen. 
te1 linderos: Oriente, cerro ¡rande Sac1I; Poniente, 
l11no El Vent1rroa, c1mlno en medio; Norte, juan 
Pablo Riv11; Sur, e~cterro de comun~d1d lndf¡en1; 
in1crlta Regi1tro Público Boaco, Numero treinta y 
cinco, asiento trece, folio do1ciento1 veintiuno. To
mo tr~intitre11 Libro de Propicd1de1; b) •El Morrl
to• o •El Or1ullo•, slguiente1 lindero1: Oriente, la 
comunidad de •El Carmen• y cami110 público de 
Sacal a Boaco Viejo de por medio; Poniente, Anto
nio E1ptnoza; Norte; Bernardlno L6pez y Florentino 
Ramo•; Sur, Llberato PErez., Mateo PErez, y 101 
Olaz; Inscrita ml1mo Regi1tro. numero lretntl1eft a 
ciento trece, follo do1ciento1 veintinueve, Tomo 
treintltre1, Libro de Propiedades; c) cSan Antoolo•, 
1lguleatr1 Undero1: Oriente, Norberto López¡ Po .. 
nlente, Samuel Lana, 1nte1 Petrona TEllez; Norte, 

N9 18841-8/U N9 779938-4 13.00 juan Taleno y Samuel Luna; Sur, •Armenia•; tnoert• 
Cinco tarde veintiuno de Mayo afto corriente, lo- to Regi1tro Boaco, número tre1 mll 1e1eata y uno. 

cal este juzgado, 1uba1tar,1e melor po1tor, predio follo 226, Tomo 31, a1len10 primero, Libro Propie· 
urbano, ublc1do sobre la aegunda calle Suroe1te o dade1; d) Cuba• rui1ma Jurí1dicción, linderos 11-
quince de Septiembre de e1ta ciudad, compuesto guientea: Oriente, Santa Rosa de Ssmuel Luna; an
de 1olar que mide trece varal y dtet. pulgadas de te1 Cri1tobal f1jardo de1pue1 Armando Leal; Norte, 
fr•nte a dicha calle por trelntldo1 de- fondo, según Samuel Luna; ante1 jacinto Riv11 y Suce1ore1 de 
el título, pero en realidad mide catorce v1ra1 de Bruna Bello¡ Sur, finca que fue de Armando Torre• 
frente por treinta y 1els de fondo, lindante: Orien- Leal, tn1crita mt1mo Re&l•tro nllmero 301, a1iento 
te, Suceoore1 de Oerlrudi• Martlaez viuda de Cár- 5, follo 54, Tomo 8 Libro de PropledadeL 
denai; Occidente, franciaca Calero viuda de To- Ba1e remate: Ciento 1e1enta mil c6rdobaL 
rrente1; Norte, Suce1ore1 de Marra O'mez viuda de 
Mercury¡ Sur, calle enmedio, Sace1ore1 de Juana Ejecución: Armando Vicente Torre• Leal coatr• 
Roa viuda de C11tellón; contiene dicho aol1r una , M1auel Maltez Mor1leL 

:~ 
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Dado en el Juzgado Primero Civil del Dl1trlto.
M1n1gu1, do1 de mayo de mil noveclento1 cincuen 
ta y nueve.- Orión Carr11quill1 M, jnez lo.. Civil 
del Dlotrito de Managuo.- l.:arol P1il1l1 Sinchez, 
Sccret1rio. 

3 1 

No. 18884-B/U No. 772954 ~11.00 
Diez m1li1n1 velnUd61 de m1yo corriente, local 

e1te Juzaado; 1uh11tari1e mejor postor, finca urba
na ubicada en e1t1 ciudad; barrio de C1ndelart1 o 
Santo Domingo, compue1t1 solar de ocho v1r11 de 
frente por treinl1 de fondo¡ que contiene c111 ca-
11.ón que ocup1 todo el frente del 1olar, con1trucclda 
moderna, techo de trja1, enladrillada con ladrillo• 
de cemento, toda con cielo de madera, corredor; 
lrea recim1ra1, una pieza con do1 b1fto1 e lnoc:!oro1, 
cocina, comprendido dentro de lna linderos 1iguien· 
tes: Oriente, propiedad Carlos Zublrfa¡ Occidente, 
casa Fernando Valle Ldpez; Norte, primera calle 
Nor·E1te de por medio, casa Jo•~ Ouadamuz; y Sur, 
c111 Juan Silva. 

Oyense po1tura1 leR;ale1. 
Ba1e 1ub11ta cuarenta y cinco mil cdrdob11.
Vinde1e ejecución l1mael Solórzano contra Sal· 

vador Hueda Lara 1uma de córdob••· 

Dado en el Juz¡1do lo. de lo Civil del Dl1trlto.
Man1p11 siete de Mayo de mil nov,.clento1 cin
cuenta y nueve.- Las nueve de la maftana.- Orión 
C1rr11quili1.-C. Reyu O., Srlo. 

3 1 

N9 18862-B/U No 737476 f7.24 
Once maftana veinte Mayo ano en curio, local 

este Juzgado, suba1t1rá1e mejor postor, finca rúlllca 
nombrada cla jab1ltnila•1 jurltdicción Belén y Nao· 
daime, con do1 pozos; ca111, potrero11 cbahulte, ll
mit11da: Oriente y Poniente, quebrada cla jabalinl
ta•; Norte, terrenos baldio1¡ Sur, sitio Suc~1ore1 S1. 
ra Bonilla. Ejecución Anselmo Jiménez contra 
Trinolto .Barrio• Jirón. Mide quinlent11 oetenta 
manzanas. B11e remate; dot tercio• de cn1renta 
y cinco mil Córdob11. 

Dado Juzg1do Civil Dlotrllo.- Orinada, veinti
nueve Abril mil noveclentot clncuent1 y nueve.
Edmundo M1tu1 M., Srlo. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 18471-B¡U N9 731625-f 7.96 

franclaco Cruz Umanzor, Jícaro, pide Título Su
pletorio 1igulente1 propiedades ubicadas Lo1 Ar1-
do1, aquel)• jurltdiccldn: a)-cata y 1olar1 tiendo 
ca11 paredes t1quez1I, teja barro, callón, coa dos 
corredores y cocina, solar una manzana ex1en1i6n 
café, hm1tados: norte, camino San Albino; 1ur, 
c1rreter1 Qutlaly¡ oriente, Eather Cruz¡ occidente 
fr1ncl1ca flores¡ y b) lote doce m1nz1n11, cercas 
alambre. cultlvado a:ulneo1 y café, linda: norte. 1ur 
y occidente, Poltcarpo Cruz; oriente, Rota Qui
nonei. 

V1lór1l11: Do1 Mii Córdob11. 
Opo1lcione1 termino legal. 
Dado juz¡1do D11trllo.-Ocot1l, treinta Enero mil 

aovectento1 cincuenta y nueve.-Julio C. "1.1drl1al. 
-Rey. Zúnl¡a, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúnl¡a, Srlo. · 
3 3 

N9 18469 - B/U N9 731655- 4 6.60 
Soleda Orte¡a de Caotro, j1l1p1, pide Titulo Su 

pletorio propi,dad ubicada Corozo, 1quella jurl1~ 
dicclda, cien manzanas cxten1lón, cultivada en par· 

te cana azúcar, hay ca111 limitada: norte, Fr1ncl1-
co Oonzález; sur, Jerónimo Oarcfa; oriente, Oabrlel 
V1ne¡aa; occidente, mont1ft1 inculta. 

Valórala: Un Mil Córdob11. 
Opo1icloae1 término le¡al. 
Dado Juzgado Dlatrlto.-Ocotal, diez Marzo mil 

novectento1 cincuenta y nueve. - Julio C. Madrl11I. 
-Rey. Zúaiga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
~~ 33 

N9 18468-B/U N2 731628-, 6.84 
AndrE1 Oarcla Zelaya, Qullali, pide Titulo Suple· 

torio propiedad ubicada VenUaa, aquella jurJ1dlc
cidn, cincuenta manzana• cxtcn1lda. cultivada cafi, 
cafta azúcar, gutneo1 y zacate jaragu,, hay dentro 
casa, limitada: norte, Oermin Blandón; 1ur1 Plo 
Lanza1; oriente, Manuel y Orea;orio Zelaya; occl .. 
dente. Benito RodrlRUOZ S11in11. 

V1lórol1: Do1 Mii CórdobaL 
Oposiciones t~rmlno le¡al. 
Dado Juzgado Dl1trlto.-Ocot1i, do1 Febrero mil 

novecientos cincuenta y nueve.-Jullo C. Madrl¡al. 
-Rey Zúnla;a, Srio. 

Conforme.-ReyD1ldo Zúniga, Srlo. 
3 3 
• 

N!> 18467-B/U N!> 731627-4 6.32 
Benj1mln OuillEn, )!caro, pide Tllulo Supletorio 

propiedad ubicada Ouan1apo, aqu<:'. " jurl1•1icc1ón, 
euatroclentat manzan11 exti.:n1ión1 limitada: norte 
y oriente, el tollcltante; sur, Lh1ro Sevilla y el te> 
llclt1nte; occidente, Uzaro Sevill1. 

Valórala: Do1 Mii Córdob11. 
Opo1tclone1 término lea1l1 

Dado juz¡ado Dlatrlto. - Ocotal, treinta Enero 
mll novecientos cincuenta y nueve.-Jullo C. Ma .. 
drlllal.-Rey. Zúnl¡a, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srio. 3 3 

N9 18466-B/U N9 731626:...f 7.84 
Lidia Sarantea de Roj11, jlcaro, pide Titulo Su

pletorio a favor 1u1 menores hijos Blanca Alicia, 
fablo, Nof Ore1te11 Ramón Raúl, Ana Cora y La
clla Roj11 Sar1nte1, c111 y talar ubicados aquel 
pueblo, c111 paredes adobes, teja barro, caftóa, et· 
qutnera, una tola piez.a1 tiene mediaguat interiorea, 
1ol1r treinta y tret varas y tercia, Hmltado1: norte, 
An11l11la Sevilla; sur, R1moa1 Ch1vard1 de Cár
den11; oriente, Abraham Sal¡ado¡ occidente, eu-
1ebta Z1vala. 

Valóraloo: Doa Mil Córdob11. 
Opooiclonu tErmlno legal. 
Dado juzgado Dl1trlto.-Ocotal, treinta Enero 

mil novecientos cincuenta 7 nueve.-Julto C. Ma
drlgal.-Rey. Zúnlga, Serio. 

Conforme.-Reynaldo Zúnl¡11, Srto. 
3 3 

N9 18531-8/U N9 718338--4 6 88 
Joael1 Vldea, oollclta Tllulo Supletorio un predio 

urbano ubicado en el barrio San Jo•~ de la ciudad 
de El Viejo, que mide trelntllre1 var11 de norte a 
sur, por trelntluna de oriente a occidente, lindante: 
predio de Luis f. Venerlo; occidente, el de Marra 
Muftoz; norte, de Sl1116n Canalu; 1ur, jo1el1 Vllla
loboL 

Op6ng11e ~rmino le¡al. 
Juzgado Civil Dialrllo.-Chlnandega, trelnliuno 

de Marzo de mil noveclento1 clncuentlnueve.-Ma-
rlano Saatamarfa D., Secretarlo. 3 3 

N9 18500-B/U N9 71819?-4 6.72 
Nazarlo Andino, 1ollcll1 Tllulo Suplclorlo de un 

predio rú1Uco de treinta m1nzaaa1 de exten1lón, 
ubicado en la Comarca La1 Carretas, juritdicclóa 
de SomoUllo, dentro de 101 al¡ulentu llndero1: nor• 

• 
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te, Lul1 Odmez y Antonia Pozo; 1or, Aatnnla Pozo' br1d1 de Mol6a; oriente, 1ol1r denunciad" Oney 
1 ju11in1 Poace¡ cite, Oerm'n Martfnez; oeste, Cortrdaao; 7 occidente, 1olar denunciado Félix Pe• 
Amado Alvaroz v pedro Eoplnal. dro Valle. 

lntereaado op6na:aae térmln'> leRal. Quien pretenda derecho, op6ng11e término lraal. 
)uz¡1do Civil Oi1trino.-Lblnande111 dlcctnuevc Alca1dra \\unicipal.-Mata¡alpa, veinticuatro En~ 

Marzo de mil noveclentOI clncuenlinueve.-Marta · ro mil novecli:ato1 clncuenbauevc.-f raacltco Ariuz 
no Santamarla O, Secretarlo. 3 3 8.-1!. R. Zelaya, Srlo. 1 

Np 18563-8/U N9 743076- es 6.56 
Marta 1!1plao11, cite domlclllo, pre1entó1e este 

Juzgado aolicltando Tfru1o Supletorio preJlo urbano 
ubicado Cantón Calvario ctll ciudad, barrlu San 
C1r10._ Undante: oriente, Lu11 Mol1f1 Cam11; 
poniente, Tor1b10 C11ti110 -Djv1la; norte, Olayo MI 
rancla; 1ur, Adelln• Mrjra, calle enrnedlo. 

fat1m11lt1: Mil Qu•nlentoa Lórdoba1. 
Opón1a1e tfrmlno leaal. 
Dado juzgado Ctv 1 Oi1trtto.-E1teU, diez m1n.1n1 

dlrc11e11 Ulcf .. mbre mil aoverlento1 cincuenta 7 º'" 
cho.-u. Oulifrrez -Callxto Outtirrez 8, Srlo, 

33 

N9 18557-8/U Np 685716-es 7.90 
f1ter Valverde, viud1, mayor, de e1te domicilio, 

de oficios domi1tlco11 10llclta Tltalo Supletorio to
lar ubicado Cantón San Jotf e1ta ciudad, mide tre•· 
clentas 1e1enta vara1 cuadrada" lindante: oriente, 
Nila Rappaccloll de Conty; ponlentr, herederot jo
li Manuel Cruz:; norte, Leopoldo Serrano; tur, ca
lle pública. 

Quien tenga derecho, op6ng11e t~rmlno legal. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto.-Dlrlamba, veinte 

M1rzo mil novecientos clncuentlnueve.-Antonto 
Echaverrl Mendleta, juez Civil del Olatrlto.-Fellpe 
Rizo Vá1quez, Secretarlo •. 

3 3 

Np 18508-8/U Np 599515-es 7.95 
Mercrdet L1nz11, 1ollclt1 TCtulo Sup1etorlo pre .. 

dio urbano terreno propio, mide y linda: ortenle, 
trelnticlnco. v1r11, predlo1 de Marcena f1trad1 y la 
1ollcit1nte¡ poniente, trelntlclnco vara•, Julia Me
drana y Concepción Orte¡a; norte, veinticuatro va
ral, Magdalena L1nz11¡ y 1ur¡ veintiocho v1ra1, 
Ol¡a Ru1z y Edgardo Hernández, aqul hay un bo
qu~te que d• 1cce10 a la calle, de 1e11 vara1 de an
cho, por trtinutre1 largo. 

Quien pretenda ten~r derecho, preH11te1e ea 
Uempo oponerae. 

Dado Juz¡ado Local Civll.-La Paz Centro, diez 
J nueve de Mano de mil aovecl~nto1 clncuent1 y 
aaeve.-Julio Saavedra, jaez Local Clvll.-0. 8e-
rrloa O., Srio. 3 3 

Np 18568-8/U Np 733859- es 6.40 
fadora l!aplno11 Reyeo, aolicita Titulo Saplelo· 

ria cau y 1ol1r Acbuapa, León, lindante: orteale, 
rlo El Coyolar; pon10nte, Margarita Rulz '/ median· 
do calle, Pablo Ooatol; norte. mediando calle, Ja· 
coba Hern,ndez¡ aur, mediando calle, Ouadalupc 
MarUnez y Luda Reyes. 

latere11do1 op6n¡an1e. 
Juzgado Civil D111rtto.-Le6n, veinte Marzo mil 

noveclont01 cincuentlnaeve .. J. R. Saborfo f., Srlo. 
33 

TERRENO MUNICIPAL 
Np 18031-8/U Np 705696-es 3.50 

Mercedes Rodrl¡¡uez Velúquez, mayor edad. 1ol
ter1, de oflcio1 dom61tlco1, e1te domiclllo, 101ic11a 
dóae1ele para edil.car solar baldfo Ufbaao alto cE.I 
Tololate•. no mayor oct•vo mantana, Undante: 
aorte, 1ol1r deaanc1a4o Ore¡orla Centeno¡ sur, qui-

SEOUNDA CITACION 
N9 18868-B/U N9 779950-es 8 00 

lnver1ione1 Comtrctale1 S A., por medio de Se
cretarla, cha a todOI 1u1 1oclo1 para que el d(• (30) 
T1e•nta del mea de Mayo, concurran a 1edóa extra· 
orJlaarla que 1e llevará a efecto en 101 11loae1 de 
1e1lon, a la1 alete de la noche, para tratar a1uatoa 
de lmp.,rtancla para la sociedad en el sentido de 
hacer 1ef 1rma1 en la f1crltura de Constitución y en 
101 E1tatuto.L 

Se notifica con tiempo para que nadie fa'te. 

• Viunte Ruii Mortlu, 
Secretario Interino. 

3 2 

Sentencia de Divorcio 

No, 18888-B/U No. 761501 (J5.06 
Corle de Apelaciones. - Sala Civil.-Ma· 

saya, veintiocho de Abril de mil novecientos 
cincuenta y nueve.-Las doce meridianas. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dirhas, 

disposiciones legales citadas y los Arios 424, 
436 y 446 Pr., los suscritos Maglstraéos di· 
jerón: Se confirma la senttncia consultada. 
- En consecuencia se declara disueilo el 
vlnculo Matrimonial conlraido por los sefto· 
res Ricardo Alberto Outiérrez Ramlrez y Ne· 
lly del Carmen Ruiz Acevedo. La menor 
Violeta del Carmen queda en poder de su 
madre seftora Nelly del Carmen Ruiz Aceve· 
do, colarme las voces de la escritura.- La 
excónyuge queda sujeta a la restricción del 
Arto. 112 lnco. 20. C.-Anólese esta senten· 
cia al margen de la partida de matrimonios 
resoecliva e lnscrobase en los R•glstros co· 
rrespondientes.- Cópiese, nolifoquese. pu· 
bllquese en •La Oacet1>, llbrese la Ejecu· 
tona de ley y con testimonio de lo resuei· 
lo, vuelvan los autos al juzgado de su ori· 
gen.-R. E. fiallos.-Joaq. Morales S. -fan. 
Téllez Lacallo.-0. Ooussen, Srlo. 

1 

Ueel11ratoria1 de Herederos 

No. 18728-B/U-No. 702747-<J 3.30 
Mariano Oóng<>ra Brenes, unión hermano 

Osear Oóngora Brenes, solicita declaratoria 
de herederos lodo1 los bienes, derechos y 
acciones que al morir drjó su padre Maria· 
no Oóngora Ouilién, sin perjuicio porción 
conyugal su madre Elena Brenes viuda de 
Oóngora. 

Quien créase con derecho, opóngase lér· 
mino ley. 

www.enriquebolanos.org


'• Juzgado Disirito, Masalepe;· seis Abrii de juzgado Civil de' Distrito,_.:.- Chlnandega, 
mil novecientos cincuenta y nueve.-R. Tapia quince de Abril de mil novecientos cincuen• 
Moneada; juez de Distrilo.-Clelo Rulz Cas· linueve.-Lea Rivera lainez, Sria. 

1 co, Sri~ 1 

. No. 18852-B/U No. 779937 ~ 3.20 
Mirlan del Socorro ArgQello Sandino, so

licita declaratoria de herederos de su padre 
don luis Felipe ArgOello; bienes: flnCI ur· 
bana situada en el barrio de •El Cemente
rio•. 

Quien tenga derecho a oponerse, hágalo 
en el término légal. 

juzgado Segundo Civil del Dis.trito.-Ma· 
nagua, treinta de Abril de mil novecientos 
cincuenta y nueve. - franco. H. Borgen.
Atej. Salinas C., Srio. 

No. 18938-B/U-No. 764008-~ 3.36 
Camilo Oarcla, sollci11 decl4resete here· 

dero áe su padre Manuel Oarcla, unión her· 
manos: Tomás, Conrada, V1lentina y Julia 
Oarcla, sin perjuicio porción conyugal de 
Mateo Juárez. 

Bienes: Media caballerla de tierra, sitio 
Santa Rosa de Miraflores, esta jurisdicción, 
lindante: Oriente, San Nicolás; Poniente, 
Teosinliapa; Norte, Oalilalo; Sur, San llde· 
fonso. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Dislrito.-león, seis de Ma

yo de mil novecientos cincuenta y nueve.-
J R. Saborlo E., Srio. 1 

No. 18939-B/U No. 764007-(J 3.48 
Vidia Padilla, solicita decláresele heredera 

de don Raymundo Pichardo, como cesiona· 
ria de tos derechos hereditarios de Dofla 
Marra Pichardo y Don Bernabé Pichardo. 

Bienes: Un derecho de ocho manzanas y 
un lucio, en el sitio de cEI Madroflo., león. 
lindante: Oriente, el Madroflo; Poniente, 
Marcos Salmerón; Norte, juan f, Francisco 
Calderón; y Sur, Antonio Salmerón. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil del Distrito.-león siete de 

Mayo de mil novecientos clncuenllJ y nueve. 
-R. lirón Vega, Srio. 

1 

No. 18747-B/U No. 757196 43.38 
Maria Dolores Matamo1os de Madrigal, 

pide declaratoria de heredero de su madre 
Anlta Matamoros, en unión de sus hermanos 
Mauricio, Ramón y Pedro Rafael, aseguran· 
do tener titulo inscrito a favor de la causan· 
te de una casa y solar en el barrio.de Gua· 
dahipe de esta ciudad de Chinandega. 

Quien perjudicase, opóngase . término le· 
gil. '. . 

No. 18748-B/U No. 757197 ~3.48 
Fermfn Lorenzo Somarriba, solicita se le 

declare heredero unión hermanas juana Ro
berla, Rosa y francisca, todos los bienes, 
derechos y acciones que a su muerte d•jó 
su madre Maria Cayetana Somarriba, con· 
slstenle: finca rllstica ubicada comarca •La 
Cuilanca• jurisdicción Chichigalpa, de cua
tro manzanas extensión, lindante: Oriente, 
leocadlo Somarriba; Poniente, Antonio Me· 
za; Norte, Zenón Somarriba; Sur, Abrahám 
Draz. 

Opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito.- Chinande

ga, Abril diecisiete mil novecientos cincuen· 
tinueve.-Lea Rivera lainez, Sria. 
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LA GACETA 
DIARIO OPICIAL Dl!L OOBll!RNO D~ NICARAGUA 
Se publlca todo1 101 dl11, escepto 101 lc1tlv0t. 

OFICINA Y ARCHIVO. 
Impronta Nacloaal-Tollloao N9 37-71. 
Apartado Ndmoro 86. 

Valor do la Sa1crlpcl6a 
Para la Ropdbllcai 

Ndmero del dla t 0.20 Por trlmeolro .• t 15.UD 
Número retr111do • 0.30 Por 1eme1tre. . • 25.00 
Por me1 •••••• e 5.00 Por ano • . . . • 45.00 

Para el l!xterlon 
Por oemeotro USI 6.00 
Por ano • • • • 11.00 

Por la pabllcacl6a de clllf1, tre1 c6rdob111 por ca• 
da palpda cuadrada de aaa h11t1 tre1 fn1ercloneL 

Por la publicación de 1vt1011 edlctoa, camle1 
1 domú docameato1 que oe pabllqaen do caalqaler 
cl11e que 1ean, Hll ceatavoa de córdoba por cada 
una de 111 primera• cincuenta palabra• 7 do1 cea. 
tavo1 de córdoba por cada una de la1 excedeate1: 
1tempre que la pabltcaclóa 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 public1clone1 1igalentea 
1e cobrarl la mitad del valor de la primera. 

Toda publlcaclón que te haga debe de enviarse a 
cita oficina uaa copia 1olamente1 con 1a re1pecliv1 
Boleta Ualca. 

Por una p'gtaa, 1e1ent& córdoba11 11 prlmerá vez 
la1 1l¡aiente1 por cada vez. la mitad de cae valor. 

Loa pa101 anterlore1 1erán becbo1 por medio de 
boleta única de entero. l!ota boleto oe adqulrlri ea 
la ciudad de Managa1 1 en la Dtreccl6n de cla Oa
cela•1 7 en la1 demá1 parte• de la Repúblfc1 en la1 
Admlnl1traclone1 de Renta1 o A&encia1 fi1cale" 
11 1e tratara de edlct011 avl101 o cartele1 cuyo valor 
1e calcula por palabra" y en la1 Admlal1tr1clone1 
de Renta• en loe dem'• c1101. 

Adquirida por el· latoreoado la boleta dale.- de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edictos o 
cartoleo too remltlri junto coa la bolelA a la Dlrec
clóll de •La OacelA• para oa debida publicación 
tlompre que la boleta eoll! de acuerdo coa la Tarifa. 
l!n otrol caaot, el tatereudo r,re1eat1r• o remitir' a 
la Dlroccl6a de •la OacelA• a publlcacl6a qao d• 
- lluu -palada de la bolela reopecllwa. 
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www.enriquebolanos.org

